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Nueve de abril de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00266-00

En el presente Incidente de Desacato, promovido a KELLY JOHANNA CANO

RAMÍREZ como representante legal de su hijo ASHER VARGAS RAMÍREZ, en

contra DIRECCIÓN DE SANIDAD DE EJERCITO y el DISPENSARIO DE

SANIDAD DE MEDELLÍN, vencido el término otorgado sin que la parte

incidentista haya emitido pronunciamiento sobre la inaplicación de la sanción,

se hace necesario REQUERIRLA NUEVAMENTE y de carácter URGENTE,

para que se pronuncie sobre la misma. Se le concede el término de 5 días

hábiles; de no emitirse pronunciamiento por la actora, se entenderá cumplida la

orden de tutela.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 057

hoy 10 de abril de 2024 a las 8 a.m.
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